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AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA CAUSA

No. 131-2020-PCE, SE HA DICTADO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO

TRANSCRIBIR:

‘Acíto de ,ltcáiue

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 08 de
diciembre de 2020.- Las 14h36.- VISTOS.- Agréguese al expediente:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. El 15 de noviembre de 2020 a las 16h58, se recibe en la Secretaria General
de este Tribunal, el escrito presentado por el señor Jimmi Román Salazar
Sánchez, quien indica ser Director Ejecutivo Nacional (E) del Movimiento
Justicia Social, Lista 11, por el cual presenta Recurso Subjetivo Contencioso
Electoral en contra de la Resolución No. PLE-CNE-1-11-11-2020 adoptada
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 11 de noviembre de 2020.

1.2. Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 132-16-11-2020-SG, del 16 de
noviembre de 2020, el conocimiento de la presente causa, identificada con el
No. 131-2020-TCE, le correspondió al doctor Joaquín Viteri Llanga, Juez del
Tribunal Contencioso Electoral.

1.3. El expediente ingresó al Despacho, el 17 de noviembre de 2020, a las 09h23,
en un (01) cuerpo que contiene cuarenta y nueve (49) fojas.

1.4. Con auto dictado el 18 de noviembre de 2020, a las 12h20, en lo principal
dispuse:

“PRIMERO.- Al tenor de lo previsto en el artículo 7 del Reglamento de Tramites
del Tribunal Contencioso Electoral, en el plazo de dos días, contados a partir
de la notificación del presente auto, el recurrente aclare y complete su
pretensión, esto es:

1.1. fundamente con precisión y claridad su pretensión, señalando a
qué causal del articulo 269 del Código de la Democracia se refiere.

1.2. Cumpla con lo previsto en el numeral 4 del artículo 245.2 de la
Ley Orgánica de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia.

Se advierte al accionante que, los requisitos previsto en el CócWaNdf4>

Democracia, han sido determinados por el legislador siendó;por,)airto,]
indispensables para que se considere completa la accion, sin 9ue eSté “

permitido a los juzgadores o las partes obviar cuaiquiera de e1tos o
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considerarlos de mayor o menor prioridad; por tanto, en el término concedido
deberá completar y/o aclarar todos y cada uno de los ítems que se disponen,
bajo la advertencia de que, de no hacerlo, al amparo de lo previsto en el
articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se
procederá al Archivo de la causa.

SEGUNDO.- Por cuanto el escrito que contiene el Recurso Subjetivo
Contencioso Electoral, ha sido suscrito deforma mixta, esto es, fisicamente por
el abogado Jimmi Román Salazar Sánchez, y digitalmente por la abogada
Geralditie Martin, lo cual impide validar la firma electrónica, y en razón de
que la misma no tiene el estampado de tiempo, en cumplimiento de lo
previsto en el numeral 9 del artículo 245.2 del Código de la Democracia, el
recurrente legitime el patrocinio legal con la firma autógrafa de su
patrocinadora.

TERCERO.- Al tenor de lo previsto en el inciso final artículo 14 del Reglamento
de Tramites del Tribunal Contencioso Electoral, en el plazo de dos días,
contados a partir de la notUicación del presente auto, el recurrente legitime su
intervención.

CUARTO.- Tenga en cuenta el recurrente que toda documentación que se
presente ante este Tribunal debe constar debidamente certficada, puesto que
conforme lajunsprudencia electoral, las copias simples no hacen fe enjuicio.

QUINTO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 8 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, el Consejo Nacional Electoral, en
el plazo de dos (2) días, contados a partir de la notficación del presente
auto, remita a este Tribunal el expediente integro en original o en copias
certificadas, debidamente foliado y que guarde relación con la resolución del
Pleno del Consejo Nacional Electoral No. Resolución No. PLE-CNE-1-11-11-
2020.”

1.5. Con escrito presentado el 20 de noviembre de 2020, el recurrente da
cumplimiento a lo dispuesto por este juzgador indicando:

WE1 recurso subjetivo contencioso electoral contra la Resolución No. PLE-CIVE
1-11-11-2020, adoptada por el Consejo Nacional Electoral el 11 de noviembre
de 2020, mediante el cual, el CA’E, reconsidera, sin observar nomas de
procedimiento para el efecto, y que dejó sin efecto la resolución No. PLE-CPIE
3-5-11-2020, del .5 de noviembre de 2020 se adecúa a la causal 15 del
artículo 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas del
República del Ecuador, Código de la Democracia (...)

Mediante el presente recurso subjetivo contencioso electoral solicito a usted
señor juez electoral que, mediante sentencia declare la nulidad de la
Resolución No. PLE-CNE-1-11-11-2020, expedida por el Consejo Nacional
Electoral y disponga al órgano administrativo electoral que cumpla la
sentencia No. 080-2020-TCE, de 30 de octubre de 2020, dictada por el
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Tribunal Contencioso Electoral y que se encuentra ejecutoriada por el
Ministerio de la Ley.

Además solicito que, el Tribunal Contencioso Electoral, disponga en sentenda
que, el Consejo Nacional Electoral 1) designe a los veedores para la realización

de las elecciones primarias en las jurisdicciones que el Movimiento Justicia
Social no realizó debido a la negativa del Consejo Nacional Electoral, 2)
permita que los candidatos elegidos en elecciones primarias puedati aceptar
las candidaturas en forma personal; 3) reciba y avale las renuncias que se
presentaren a las candidaturas seleccionadas en primarias; 4) permita la
inscripción de las candidaturas que el Movimiento Justicia Social Lista 11,
proponga para todas las dignidades constantes en la convocatoria a
elecciones; y, 5), una vez cumplidos los requisitos, califique las candidaturas

para las elecciones generales de 2021.”

1.6. Con oficio No. CNE-SG2020-2 146-Of, de 20 de noviembre de 2020, el

abogado Santiago Vallejo Vásquez, MSc, Secretario General del Consejo

Nacional, remite el expediente que guarda relación con la Resolución No.

PLE-CNE-l-11-11-2020, compuesto por ciento treinta (130) fojas.

1.7. Mediante auto dictado el 02 de diciembre de 2020, a las 10h25, en lo

principal al amparo de lo previsto en el articulo 10 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, Admití a Trámite el presente

recurso Subjetivo Contencioso Electoral propuesto por señor Jimmi Román

Salazar Sánchez, Director Ejecutivo Nacional (E) del Movimiento Justicia

Social, Lista 11, en contra de las Resolución PLE-CNE-1-11-11-2020,

expedida por el Consejo Nacional Electoral, el 11 de noviembre de 2020; en

tal virtud.

Con los antecedentes expuestos, y por corresponder al estado de la causa, se procede

analizar y resolver:

II.- CONSIDERACIONES DE FORMA

2.1. De la competencia

El artículo 221, numeral 1 de la Constitución de la República, establece que el
Tribunal Contencioso Electoral tiene, entre sus funciones, “conocer y resolver los

recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los
organismos desconcentrados, y los asuntos litigiosos de las organizaciones
políticas..

El presente recurso subjetivo contencioso electoral se fundamenta en el articulo

269, numeral 15 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia, en virtud del cual, procede la

interposición del recurso subjetivo electoral en los siguientes casos:

“15. Cualquier otra resolución, formal o materialmente electoral, qugma.n--déL,

Consejo Nacional Electoral, sus wudades desconcentradas o de las juntas lctorti1és
regionales, dzstntales, provinciales y especial del extenor que genere perúiciosa los
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sujetos políticos o a quienes tengan legitimación activa para proponer los recurso
contencioso electorales, y que no tengan un procedimiento previsto en la ley. “;

El inciso tercero del articulo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que en el
trámite del recurso subjetivo contencioso electoral, excepto en los casos previstos en
los numerales 12, 13 y 15 del articulo 269 de la presente ley y el recurso excepcional
de revisión, habrá una sola instancia ante el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, de lo cual se infiere entonces que la presente causa es de aquellas que, por
mandato legal, se tramita en dos instancias.

Por su parte, el inciso cuarto del artículo 72 del Código de la Democracia dispone lo
siguiente:

“(,..) En los casos de doble instancia, la primera estará a cargo del juez
seleccionado por sorteo, de cuya decisión cabe el recurso de apelación ante el pleno
del Tribunal, en cuyo caso, la selección del juez sustanciador se efectuará por
sorteo”. (énfasis fuera del texto original)

Por lo expuesto, de conformidad con la normativa invocada, el suscrito Juez es
competente para conocer y resolver el recurso subjetivo contencioso electoral
interpuesto por el ciudadano Jimmi Román Salazar Sánchez, Director Ejecutivo
Nacional (E) del Movimiento “Justicia Social, Lista 11”, en contra de la Resolución
No. PLE-CNE- 1-11-11-2020, expedida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral

2.2. De la legitimación activa

La legitimación en los procesos contenciosos consiste, respecto del o la recurrente,
en la persona que conforme a la ley sustancial se encuentra legitimada para que,
mediante sentencia de fondo o mérito, se resuelva si existe o no el derecho o la
relación sustancial pretendida en el recurso; ‘ respecto al recurrido, en ser la que
conforme a derecho está habilitada para discutir u oponerse a la pretensión. (DEVIS
ECHANDIA; “Teoría General del Proceso”; 2017; pág. 236.

Por su parte, el tratadista Hernando Morales sostiene: “(...) La legitimación solo existe
cuando demanda quien tiene por ley sustancial facultad para ello, precisamente
contra la persona frente a la cual la pretensión de que se trata tiene que ser ejercitada.
De modo que la cualidad en virtud de la cual una pretensión puede y debe ser
ejercitada contra una persona en nombre propio se llama legitimación para obrar,
activa para aquel que puede perseguir judicialmente el derecho y pasiva para aquel
contra el cual ésta se hace valer...” (Hernando Morales M.; “Curso de Derecho
Procesal Civil - Parte General” - Sexta Edición, Editorial ABC - Bogotá; pág. 141.

El presente recurso subjetivo contencioso electoral ha sido interpuesto por el
ciudadano Jimmi Román Salazar Sánchez, Director Ejecutivo Nacional (E) del
Movimiento “Justicia Social, Lista 11”, calidad que se acredita con el contenido de la
documentación que obra de fojas 84 a 86; por tanto, el compareciente se encuentra
legitimado para interponer el presente recurso electoral.

2.3. Oportunidad para la interposición del recurso:

De conformidad con el inciso cuarto del artículo 269 de la Ley Orgánica Electoral y
de Organizaciones Politícas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
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reformada mediante Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial -Suplemento-
No. 134 del 3 de febrero de 2020, el recurso subjetivo contencioso electoral podrá ser
presentado “dentro de tres días posteriores al día siguiente de la notificación que se
recurra”.

Al respecto, se advierte que la Resolución, No. PLE-CNE-1-1 1-11-2020, expedida por
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, fue notificada al representante legal del
Movimiento Justicia Social, Lista 11, el 12 de noviembre de 2020. conforme consta
de la documentación que obra de fojas 148 y 149 del proceso; en tanto que el
ciudadano Jimmi Román Salazar Sánchez interpuso recurso subjetivo contencioso

electoral el 15 de noviembre de 2020 a las 16h58, como se advierte de la razón
sentada por el abogado Álex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral, que obra a fojas 49; en consecuencia, el presente recurso ha
sido interpuesto oportunamente.

Una vez verificado que el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de

forma, este Tribunal procede a efectuar el correspondiente análisis de fondo.

III.- ANÁLISIS DE FONDO

3.1. Fundamento del recurso interpuesto

El recurrente, en lo principal, expone lo siguiente:

“(..) IV.- Fundamentos del recurso, acción o denuncia, con expresión clara y precisa de

los agravios que cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados.

4. 1. Fundamentos de hecho:

4.1.1. Transcripción textual de la parte resolutiva adoptada por el Pleno del Consejo

Nacional Electoral que vulneran el derecho constitucional de participación política e

incumplen la sentencia del Tribunal Contencioso Electoral dentro de la Causa 080-

2020, de 30 de octubre de 2020.

“PRIMERO.- NEGAR el recurso de apelación presentado por la ingeniera Diana

Atarnaint Wamputsar, Presidenta del Consejo Nacional Electoral contra la sentencia

dictada el 06 de octubre de 2020, a las 17h57 por el doctor Arturo Cabrera

Peñaherrera.

SEGUNDO.- MODIFICAR la sentencia dictada el 06 de octubre de 2020, a las 1 7h57

por el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, juez de instancia, en los siguientes términos:

2.1. Dejar sin efecto la Resolución PLE-CNE-3-1 6-9-2020; y en consecuencia, dejaren

firme la resolución No. PLE-CNE-7-13-11-2017 de 13 de noviembre de, Q’2V•y0lq

resolución No. PLE-CNE-7-21-2-2020 de 21 de febrero de 2020 a través”de’ las cuale’c\

se resolvió otorgar y mantener la personerfa jurídica y la inscripción cteljVJ6

Justicia Soual, Lista 11 en el Registro Permanente de Oiganizactones Ébktteiis’ ¿eh

Consejo Nacional Electoral.
- uit
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TERCERO.- Dictar las siguientes medidas de reparación integral:

3.1. El Consejo Nacional Electoral adoptará, dentro de los dos días siguientes a la
ejecutoría de la presente sentencia, todas las medidas administrativas necesarias y
pertinentes para que los órganos de la Organización Política Justicia Social, listas 1 1, y
sus representantes legales a nivel nacional, provincial y circunscripciones del exterior
cuenten con el tic rnpo razonable y los medios adecuados, e igualdad de condiciones
que tuvieron las demás organizaciones políticas, para realizar los actos de democracia
interna, inscripción y calificación de candidaturas a las dignidades constantes en la
Convocatoria a Elecciones Generales de 2021 (...).

(...) 4.1.3. Una vez ejecutoriada la sentencia 080-2020, de 30 de octubre de 2020,
emitida por el TCE, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No. 3-
5-1 1-2020 de fecha 5 de noviembre de 2020, resolvió:

“Artículo 1.- DISPONER a las Juntas Provinciales Electorales que no calificaron las
listas de candidaturas de la organización política Movimiento Justicia Social, Lista 11,
para la dignidad de Asambleístas Provinciales inicien el trámite de inscripción y
calificación de candidaturas.

Artículo 2.- OTORGAR la organización política Movimiento Justicia Social, lista 11, el
plazo de (5) cinco días contados a partir de la notficación de la presente resolución a
efectos cJe que pueda realizar sus procesos electorales intentos en la provincias (sic)
que refiere en el presente infonne, el plazo de (2) dos días posteriores a la realización
de sus procesos electora les internos para la aceptación del cargo de las y los
precandidatos ante los delegados de las Delegaciones Provinciales electorales y las
Oficinas Consulares.

Artículo 3,- OTORGAR a la organización política Movimiento Justicia Social, lista 11, el
plazo de (8) ocho días contados a partir de la finalización de los plazos establecidos en
el numeral 5.2. de la presente Resolución, para que continúe con el proceso de
inscripción de las candidaturas mediante el sistema informático dispuesto para el
efecto o las Secretarías de las Delegaciones Provinciales Electorales, en aquellos casos
en que el proceso de inscripción de candídatu ras no se encuentra concluido. El proceso
de inscripción de candidaturas concluirá a las 18h00 del último día del plazo otorgado
en el inciso precedente”.

4.4. Con fecha 07 de noviembre de 2020, y ALCANCE realizado el día 08 de noviembre
de 2020, nuestra organización política presentó la PETICIÓN DE CORRECCIÓN a la
Resolución No. PLE-CNE-3-5-1 1-2020 de fecha 5 de noviembre de 2020.

Se hizo especial énfasis respecto de la Presidencia y Vicepresidencia, Asambleístas
Nacionales y Parlamentarios Andinos se establezca el “estado” y el procedimiento a
seguir.
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4.1.5. El 6 de noviembre de 2020 se solicitó al Consejo Nacional Electoral se entregue

copia del audio de la sesión del Pleno del Consejo Nacional Electoral realizado el día

jueves 05 de noviembre de 2020 No. PLE-CNE-3-5-11-2020 (hasta la presente fecha no

ha sido entregado).

4.1.6. El Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-cNE-1-11-11-

2020 de fecha 11 de noviembre de 2020, resolvió:

«Articulo 1.- Dejar sin efecto la resolución PLE-CNE-3-5-11-2020 de 5 de noviembre de

2020 por las razones expuestas en la presente resolución.

Artículo 2.- DISPOI’IER que, respecto a las solicitudes de inscripción de candidaturas

presentadas de forma completa y dentro de los plazos establecidos en la ley y en el

calendario electoral, en particular lo relativo a los procesos de democracia interna,

para las Elecciones Generales 2021, de la organización política Justicia Social, lista

11, se tramite la continuidad de dichos procesos de calificación de candidatu ras.

Articulo 3.- DISPONER que respecto a los actos de solicitud de supervisión, asistencia

técnica y apoyo de los procesos de democracia interna, que Jite ron negados, en razón

de la Resolución PLE-CNE-1 -1 9-7-2020 de 19 de julio de 2020, se observaron las

siguientes plazos: democracia interna, 5 días; aceptación de las candidaturas, 3 días;

e, inscripción de candidaturas, 8 días.

Articulo 4.- DISPONER que, respecto a los actos de solicitud de calificación de

candidaturas negadas, en razón de la resolución PLE-CNE-3- 16-9-2020 de 16 de

septiembre de 2020, se analice la documentación presentada por la organización

política Justicia Social, Lista 11, para que continúe con el trámite pertinente.

Artículo 5.- DISPONER a la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, poner en

conocimiento de esta resolución a la Corte Constitucional del Ecuador, toda vez que, de

conformidad con el artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador, la

norma constitucional prevalecerá sobre cualquier otro del ordenamiento jurídico, y

considerando además que las normas y los actos del poder público deberán

mantenerse de confonnidad con las disposiciones constitucionales, caso contrario

carecerán de eficacia jurídica (...)“.

En el acápite 4.2., el recurrente invoca, como fundamentos de derecho, las siguientes

normas jurídicas:

Constitución de la República:

Artículos 76, numerales 1, 2 3, 5, 6 y 7, literal 1) y m)

Ley Organica Electoral y de Organizaciones Politicas de la Repubhca dej E’aúáioiÇ

Codigo de la Democracia
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Artículos 269, numeral 15; 70, numeral 16.

Código Orgánico Administrativo:

Artículos 22; 100, numerales 1, 2 y 3.

Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas:

Artículo 11,1,

Reglamento para la Inscripción y Calficación de Candidaturas de Elección Popular:

Artículos 6; 11; 12; 13; 14; 15; y, 16.

y.- Análisis de la naturaleza jurídica y procedencia del recurso subjetivo contencioso
electoral frente a las resoluciones PLE-CNE-1 -11-11-2020de fecha 11 de noviembre de
2020.

(...) En el presente caso, es importante analizar que la resolución en contra de la cual
se presente el Recurso Subjetivo Contencioso Electoral es la Resolución No. PLE-CNE-1-
11-11-2020 de 11 de noviembre de 2020, que deja sin efecto (reconsideración) la
resolución No. PLE-CNE-3-5-1 1-2020 de 5 de noviembre de 2020, en la sesión del
Pleno del CNE realizada el 5 de noviembre de 2020, y esta última a su vez, tiene su
razón de existencia jurídica cori base a la sentencia dentro de la causa No. 080-2020-
TCE respecto de la aplicación de las medidas de reparación integral ordenadas.

Por lo expuesto en los párrafos anteriores y los momentos cronológicos resolutivos, es
importante analizar mnediaiite la formulación de preguntas procedimentales positivas y
adjetivas, lo siguiente:

a.- ¿La Resolución No. Ple-cne-1-11-1 1-2020 de fecha 11 de noviembre de 2020 lesiona
los derechos de participación política y generan perjuicio al Movimiento Justicia Social,
Lista 11?

b.- ¿Por qué el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión realizada el 11 de
noviembre de 2020, decidió reconsiderar y, ¿si esta reconsideración agravó aún más
los derechos de participación política del Movimiento Justicia Social Lista 1 1?

c.- ¿El Consejo Nacional Electoral ha incumplido la sentencia dentro del proceso de
080-2020-TCE del Tribunal Contencioso Electoral?

(...) La violación al principio de motivación, así como al de juridicidad es recurrente;
aún más que, en la Resolución PLE-CNE-1 -11-11-2020 de 11 de noviembre de 2020 no
fue notficada conjuntamente con el acto administrativo, la motivación, los
presupuestos de hecho que llevaron al Pleno del CNE a “recotsiderar” y “dejar sin
efecto” la Resolución PLE-CNE-3-5-11-2020 de 5 de noviembre de 2020, de lo que se
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puede determinar de la simple lectura del considerando final (trigésimo primero) 7.,.)
Que los debates y los argumentos que motivan la votación de las consejeras y
consejeros pura expedir la presente resolución constan en el acta íntegra de la sesión

ordinaria No. 032-PLE-CNE-2020”. Es decir, no conocemos qué contiene el “acta

íntegra”, lo que conllevo a también (sic) no contar con los elementos fácticos para la

defensa de los derechos políticos de nuestra Organización.

El articulo 2 establece: “Artículo 2.- DISPONER que (sic) que respecto a las solicitudes

de inscnción de candidaturas presentadas en forma completa y dentro de los plazos

establecidos en la ley y el calendario electoral, en particular lo relativo a los procesos

de democracia interna, para las Elecciones Generales 2021 de la organización política

Justicia Social Lista 11, se tramiten la continuidad de dichos procesos de calfficación

de candidaturas”, ante lo cual se debe analizar de manera sistemática lo siguiente:

a) La sentencia del Tribunal Contencioso Electoral, 080-2020-TCE, de 30 de

octubre de 2020, parte de un principio constitucional y supraconstitucional,

como es la «seguridad jurídica”, y en este marco establece, de manera clara

a fojas No. 18 que, el Movimiento Justicia Social, Lista 11, NO TUVO LA

CERTEZA, como principio rector de la segundad jurídica, que podría

participar en las elecciones generales 2021; por lo tanto, al momento de

establecer en este artículo resolutivo que “...respecto a las solicitudes de

inscripción de candidaturas presentadas deforma completo y dentro de los

plazos establecidos en la ley y el calendario electoral, en particular lo

relativo a los procesos de democracia interna, para las Elecciones Generales

2021”, lesiona gravemente los derechos de participación del Movimiento

Justicia Social, Lista 11, de todas las dignidades de elección popular que no

pudieron realizar los mecanismos de democracia interna, pues se debe

recordar que de acuerdo al cronograma electoral aprobado por el Consejo

Nacional Electoral, los procesos de democracia interna se desarrollaron

entre el 9 de agosto y 23 de agosto de 2020, mes en el cual el Pleno del

Consejo Nacional Electoral resolvió mediante Resolución No. PLE-CNE-6-1 1-

8-2020 de 11 de agosto de 2020, aperlurar un periodo de prueba de 30 días

para que se realice la práctica de los elementos probatorios anunciados por

las organizaciones políticas encontrándose en un estado de incertidumbre

jurídica (casi nula certeza) del pleno ejercido constitucional de participación

política y en ejecución del cronograrna electoral.

b) A manera de análisis jurídico constitucional, en el momento en que, el

Tribunal Contencioso Electoral establece que adoptará medidas

administrativas necesarias y pertinentes para que el Movimiento Justicia

Social, listas 11, cuenten con el tiempo razonable”, el Tribunal Contencioso

Electoral, de manera clara y precisa orden al Consejo Nacional Electoral que

establecerá tiempos en los cuales el Movimiento pueda realizar Çdaslas,

fases precluyentes para llegar a la calificación de las ca,zdidatuzt&a ,tQdqs *.
las dignidades de elección popular; es decir, procesos dei deiio&’acía

interna, aceptación, inscripción y calificación de candidaturas por pqrt deL
Consejo ‘Vaczonal Electoral riÜ kLkTOf
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c) Continuando con el análisis jurídico-constitucional, en el momento en que el
Tribunal Contencioso Electoral se refiere a la igualdad de condiciones que
tuvieron las demás organizaciones políticas, quiere decir a todas las que
estuvieron y están participando del proceso electoral, por un lado; y, por otro
se reactivan todos los derechos establecidos en el Reglamento para la
Democracia Interna de las Organizaciones Políticas, así como el Reglamento
para la Inscripción y Calflcación de Candidaturas de Elección Popular,
mandato que no cumple el Pleno del Consejo Nacional Electoral, al restringir
y limitar e interpretar de manera equívoca y errónea jurídicamente y negar
el legítimo derecho de la Organización Política Justicia Social, Lista 11, a
realizar los mecanismos de democracia interna a nivel nacional y provincial
y no ejercer los derechos establecidos en los reglamentos mencionados; y lo
más grave a INCUMPLIR CON LA SENTENCIA 080-2020-TCE, de 30 de
octubre de 2020, y muy por el contrario, en una suerte de desconocimiento
de su misma reglamentación, y lo más grave, incumpliendo lo dispuesto en
la sentencia dictada por el TCE, la Presidenta del CNE, asegura en un medio
de comunicación que las candidaturas a la Presidencia y Vicepresidencia no
pueden ser registradas, ni inscritas porque el tiempo para realizar-la
precluyó.

Respecto del artículo 5, seÑala: “DISPONER a la Secretaría General del Consejo
Nacional Electoral, poner en conocimiento de esta resolución a la Corte Constitucional
del Ecuador, toda vez que, (le conformidad con el artículo 424 de la Constitución de la
República del Ecuador, la nonna constitucional prevalecerá sobre cualquier otro del
ordenamiento jurídico, y considerando además que las normas y los actos del poder
público deberán mantenerse de conformidad con las disposiciones constitucionales,
caso contrario carecerán de eficacia jurídica”. Esto causa estupor y alarma, cuando en
una suerte de desconocimiento del principio de juridicidad, de control de
constitucionalidad, se envía a la Corte Constitucional, desconociendo de forma
flagrante la competencia respecto de los ternas electorales al A-L4S ALTO ÓRGANO DE
JUSTICIA ELECTORAL DEL ECUADOR, como es el TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL (.. -)

52. Por qué el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión realizada el 11 de
noviembre de 2020, decidió reconsiderar y, si esta reconsideración agravó aún más los
derechos de participación política del Movimiento Justicia Social, lista 11?

Para contestar esta pregunta es importante señalar que el procedimiento de
reconsideración de una resolución adoptada por el Pleno del Consejo Nacional
Electoral, se constituye en un mecanismo jurídico, mediante el cual, la administración
pública y o (sic) la institución de la que emane la resolución, venfica, constata y
comprueba que se han identificado incongruencias de fondo y de forma, tanto
constitucional como legal de procedimiento y de otorgamiento de derecho de
obligaciones (.. -)
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5.3, El Consejo Nacional Electoral ha incumplido la sentencia dentro del proceso de

08O-2020-TE del Tribunal Contencioso Electoral?

(...) Corno se ha expresado en las preguntas formuladas anteriormente se puede colegir

que, el Consejo Nacional Electoral, al momento de haber interpretado (facultad de que

no la tiene) de manera errónea y equivocada, la sentencia del Tribunal Contencioso

Electoral, LA HA INCUMPLIDO, violando expresamente el artículo 26 del Código de la

Democracia, así corno el derecho a la seguridad jurídica, al principio de participación

política, al principio del debido proceso (...) pues la lesión de los derechos de

participación política realizados por parte del Consejo Nacional Electoral a la

Organización Política Movimiento Justicia Social, Listas 11, se venfica en las

resoluciones emitidas el 5 de noviembre de 2020, y se agra van aún más, en la

resolución emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, de 11 de noviembre de

2020.

(...) BIENES JURÍDICOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES LESIONADOS POR EL

ACTUAR DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL EN LA RESOLUCIÓN No. PLE-CNE-1-

11-11-2020 Y No. PLE-CNE-3-5-1 1-2020

En base a lo señalado en los acápites anteriores, el Pleno del Consejo Nacional

Electoral ha lesionado:

- Los principios de participación política establecidos en el articulo 4 numeral

2 de la Ley Orgánica electoral y de organizaciones políticas código de la

democracia (sic).
- El principio del debido proceso.

- Principio de motivación Art. 76.7.L de la Constitución de la República del

Ecuador.
- El principio de la seguridad establecido en el artículo 8 (sic) de la

Constitución de la República del Ecuador.

- Principio de seguridad jurídica y confianza legítima establecido en el artículo

22 del Código Orgánico administrativo, mediante el cual la administración

pública debe actuar bajo el criterio de certeza y previsibilidad.

VIL- EL ANUNCIO DE LOS MEDIOS DE PRUEBA

7.1. Documentales

- Informe 103-DNOP-CNE-2020.

- Sentencia dentro del proceso 080-2020-TCE de fecha 30 de octubre de 2020.

- Notficación No. 000454 de fecha 6 de noviembre de 2020 realizada el día 06

de noviembre de 2020.

- Memorando No. CNE-CNTPP-2020-0947-Ivj. de fecha 04 de noviern13adp,2O,2Ü--;

Resoluczon No PLE GtE 3-5 11-2020 de fecha 5 de noviembre de 200,

Resolucion No PLE GtE 1 11 11 2020 de fecha 11 de noviembre de 2020 ‘

sLULiÁhlO, A RELAÍOR /
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VIIL - PETICIÓN CONCRETA

Con base a los antecedentes de hecho y de derecho, constitucionales y legales,
reglamentarios y jurzsprudenciales, maiifestados en el presente RECURSO,
solicitamos:

1. Dejar sin efecto la Resolución No. PLE-CNE-1 -11-11-2020 de fecha 11 de
noviembre de 2020,

2. En estricto cumplimiento de lo establecido dentro de las medidas de
reparación integral en la Sentencia dentro de la causa No. 080-2020 del
TCE, de 30 de octubre de 2020, se disponga al Consejo Nacional Electoral:

a) Respecto a las dignidades de Presidente y Vicepresidente de la
República y Asambleístas Nacionales, se generen los mecanismos
administrativos y tecnológicos necesarios para que se realicen los
procesos de democracia interna, aceptación, inscrzción y calfYcación de
candidaturas, en estricto respeto y cumplimiento de los derechos
establecidos en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, CodU’icación al
Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas
y Reglamento para la Inscnpción y Calficacián de Candidaturas de
Elección Popular;

b) Referente a dignidades de Parlamentarios Andinos, se generen los
mecanismos administrativos y tecnológicos necesarios para que se
realicen los procesos de inscripción y calflcación de las candidaturas, en
estricto respeto y cumplimiento de los derechos establecidos en la Ley
Orqánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuado,; Código de la Democracia, Codificación al Reglamento para la
Democracia Interna de las Organizaciones Políticas y Reglamento para
la Inscripción y Calificación de Candidaturas de Elección Popular; y,

c Respecto a las dignidades de Asambleístas Provinciales, se generen los
procedimientos administrativos y tecnológicos necesarios para que, en
las provincias donde no se realizaron procesos de democracia intenta,
aceptación, inscripción y cal(ficación de candidaturas, se proceda a
iniciar y continuar con el proceso hasta su culminación; y, en el caso de
las demás provincias, se continúe el proceso hasta llegar a la inscn’pción
y calificación, es estricto respeto y cumplimiento de los derechos
establecidos en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, Codificación al
Reglamento para la Democracia Interna de las Organizaciones Políticas
y Reglamento para la Inscrijción y Calificación de Candidaturas de
Elección Popular.

Escrito de aclaración del recurso interpuesto
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El suscrito juez, mediante auto de fecha 18 de noviembre de 2020 a las 12h20,

dispuso que el recurrente aclare y complete el recurso interpuesto, por lo cual el

ciudadano Jimmi Salazar Sánchez, Director Ejecutivo Nacional (E) del Movimiento

Justicia Social, lista 11, mediante escrito presentado el 20 de noviembre de 2020,

expuso lo siguiente:

7...) 1.- Fundamente con precisión y claridad su pretensión, señalando a qué causal

del artículo 269 del Código de la Democracia se refiere.

El recurso subjetivo contencioso electoral contra la Resolución No. PLE-CNE-1-1 1-11-

2020 adoptada por el Consejo Nacional Electoral el 11 de noviembre de 2020,

mediante la cual el CNE reconsidera, sin observar normas de procedimiento para el

efecto, y que dejó sin efecto la Resolución No. PLE-CNE-3-5-1 1-2020 del 5 de

noviembre de 2020 se adecua a la causal 25 del artículo 269 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia.

(...) Pretensión

Mediante el presente recurso subjetivo contencioso electoral solicito a usted señor juez

electoral que, mediante sentencia declare la nulidad de la Resolución No. PLE-CNE-1 -

11-11-2020 expedida por el Consejo Nacional Electoral y disponga al órgano

administrativo electoral que cumpla la sentencia No. 080-2020-TCE de 30 de octubre

de 2020, dictada por el Tribunal Contencioso Electoral y que se encuentra ejecutoriada

por el ministerio de le ley.

Además solicito que el Tribunal Contencioso Electoral disponga en sentencia que el

Conejo Nacional Electoral 2) Designe a los veedores para la realización de las

elecciones primarias en las jurisdicciones que el Movimiento Justicia Social no realizó

debido a la negativa del Consejo Nacional Electoral; 2) Permita que los candidatos

elegidos en elecciones primarias puedan aceptar candidaturas en forma personal: 3)

reciba y avale las renuncias que se presentaren a las candidaturas seleccionadas en

primarias; 4) permita la inscripción de todas las dignidades constantes en la

convocatoria a elecciones; y, 5) una vez cumplidos los requisitos, calflque las

candidaturas para las elecciones generales de 2021.

Ii.- Cumpla con lo previsto en el numeral 4 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia.

“(...) 2.2. Agravios y preceptos legales vulnerados que causa el acto.

El acto resolutivo No. PLE-CNE-1 -11-11-2020 de 11 de noviembre de 2020 causa tds

siguientes agravios y vulnera varios derechos constitucionales, égaTesZ y

reglamentarios que a continuación se analizan:
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PRIMER AGRA VIO.- Al dejar sin efecto la resolución PLE-CNE-3-5-1 1-2020 de 5 de
noviembre de 2020, se somete al Movimiento Justicia Social Lista 11, a una
inseguridad jurídica, toda vez que, con la notificación de la Sentencia 080-2020-TCE
de 30 de octubre de 2020 se habían reconocido los derechos constitucionales y la
existencia legal del Movimiento Justicia Social, puesto que la organización política no
habia contado con los plazos y tiempos razonables para llevar a cabo los procesos de
democracia interna, aceptación, inscrzción y calificación de candidaturas, por lo que el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, con base a la sentencia antes señalada
estableció tiempos cortos e información incorrecta, los mismos que, por no estar de
acuerdo, presenté un PEDIDO DE CORRECCIÓN ante el Consejo Nacional Electoral, el
mismo que, en lugar de ser corregido por la autoridad administrativa, procedió a
realizar una reconsideración de la Resolución PLE-CNE-3-5-1 1-2020 de 5 de noviembre
de 2020, agravando la situación del Movimiento, al emitir la resolución motivo del
recurso presentado, y aún más, utilizando como base jurídica para esta resolución los
mismos argumentos jurídicos de las impugnaciones realizadas por la alianza CREO
PSC.

(.. .)PRINCIPIOS JURÍDICOS VULNERADOS.- Falta de motivación, seguridad jurídica,
debido proceso, imparcialidad, independencia, certeza jurídica, derechos de
participación política, lealtad institucional al Movimiento Justicia Social Lista 11.

SEGUNDO AGRAVIO.- Al ‘disponer que, respecto a las solicitudes de inscripción de las
candidaturas presentadas deforma completa y dentro de los plazos establecidos en la
ley y en el calendario electoral, en particular lo relativo a los procesos de democracia
interna de la organización política Justicia Social Lista 11, para participar en las
Elecciones Generales 2021, tramite la continuidad de dichos procesos de calificación
de candidaturas”. Es importante señalar que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral
incumple con lo establecido en la sentencia emitida por el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral Causa No. 080-2020-TCE de 30 de octubre de 2020,la misma
que, al contender medidas de reparación integral, otorgó al Movimiento Justicia Social
el derecho a realizar todos los procedimientos de democracia interna, aceptación,
inscripción y calificación de candidaturas, a partir de la emisión de la Resolución que
debía tomar el Consejo Nacional Electoral en el plazo de dos días una vez que la
sentencia se encuentra ejecutoriada. La resolución materia del presente recurso, en
una suerte de desconocimiento e incumplimiento a la sentencia del TCE, dispone que
se aplique el cronograma electoral aprobado el 17 de septiembre de 2020, mediante
Resolución No. PLE-CNE-1-1 7-9-2020. Tiempo en el cual el Movimiento Justicia Social
Listas 11, “su estado” era “eliminada del registro electoral” (16 de septiembre de 2020
hasta el 3 de noviembre de 2020).

(...) PRECEPTOS LEGALES VULNERADOS.- Se vulnera el principio constitucional y
supraconstitucional a la IGUALDAD, CERTEZA, derecho que fue reconocido por el Pleno
del Tribunal Contencioso Electoral (...) es decir, los jueces se refieren a los mismos
tiempos y plazos de las que tuvieron (sic) las organizaciones que partícian en el
proceso electoral. Pero lejos de enmendar el error al otorgarnos plazos desiguales, lo
agravaron con la resolución que motiva el presente recurso.
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Falta de motivación, seguridad jurídica, debido proceso, certeza jurídica, derechos de
participación política, lealtad institucional, igualdad, independencia, imparcialidad y
no discriminación.

TERCER AGRA VIG- Al establecer en el Art. 3 DISPONER que, respecto a los actos de

solicitud de supervisión, asistencia técnica y apoyo de los procesos de democracia

interna, que fueron negados en razón de la Resolución PLE-CNE-1-1 9-7-2020 de 19 de

julio de 2020, se observará lo siguientes plazos: democracia interna: 5 días; aceptación

de candidaturas: 3 días; e inscnpción de candidaturas: 8 días. Este nuevo cro nogra ma

nos vuelve al estado anterior de INCERTIDUMBRE Y DESIGUALDAD porque en el

cumplimiento de los tiempos para llevar a cabo el proceso electoral, no son iguales o
razonables con los otorgados a las otras organizaciones políticas, y lo más grave aún

que INCUMPLEN LA SENTENCIA emitida por los señores Jueces del Tribunal

Contencioso Electoral, quienes al declarar nula su resolución, lo hicieron por varias

razones yfundamezitos, entre ellos por carecer de certeza.

PRECEPTO LEGAL VULNERADO.- Se vulnera el principio de CERTEZA JURÍDICA, DE

PARTICIPACIÓN, DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.

CUARTO AGRAVIO.- Al establecer el Art. 4.- “DISPONER que respecto a los actos de

solicitud de calificación, de candidaturas negados en razón de la Resolución. PLE-CNE

3-16-9-2020 de 16 de septiembre de 2020, se analice la documentación presentada

por la organización política Justicia Social, Lista 11, para que continúe con el trámite

pertinente”. Esto constituye una aberración jurídica, toda vez que, ja más ha existido

una negativa de calificación de candidaturas, porque no se pudo llegar a ese estado

del proceso electoral al haber sido ELIMINA DOA el Movimiento Justicia Social del

Registro Electoral el 16 de septiembre de 2020, por un lado, y por otro, en ninguna

parte de la Resolución No. PLE-CNE-111-11-2020 de fecha 11 de noviembre de 2020

se establece cuáles son las provincias en las que exista dicha «negativa de

calificación” (...)

PRECEPTO LEGAL VULNERADO.- Se vulnera el principio de JURIDICIDAD y de

CONGRUENCIA mediante el cual los organismos que conforman el Sector Público

deberán emitir sus actos coherentes con los principios de juridicidad e igualdad y no

podrán realizar interpretaciones arbitrarias o equivocadas.

QUINTO AGRAVIO.- Al establecer en el Artículo 5.- “DISPONER a la Secretaría General

del Consejo Nacional Electoral, poner en conocimiento de esta resolución a la Corte

Constitucional del Ecuador, toda vez que, de conformidad con el artículo 424 de la

Constitución de la República del Ecuador; la norma constitucional prevalecera,.qre

cualquier otro del ordenamiento jurídico, y considerando además que las n62inas y td.’.
actos del poder publico deberan mantenerse de conformidad con las disposiÑnes
constitucionales caso contrano careceran de eficacia jundica” (pag 4 zmpugríaczon del

Movimiento CREO y pág. 3 impugnación del PSC).
JflU
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(...) Con esta posición política errada de los Consejeros del Consejo Nacional Electoral
que aprobaron la Resolución PLE-CNE-l-1 1-11-2020 rompen el principio de supremacía
constitucional, al tratar de desconocer las competencias constitucionales exclusivas
otorgada al Tribunal Contencioso Electoral.

(..) PRECEPTO LEGAL VULNERADO.- Competencias constitucionales y legales de las
Funciones del Estado, principio de constitucionalidad y legalidad.

Señor Juez, resulta absurdo que la Resolución No. PLE-CNE-1-11-11-2020 de 11 de
noviembre de 2020 se la haya adoptado con base a las impugnaciones presentadas
por la alianza CREO — PSC, toda vez que, en la paite resolutiva se puede establecer la
similitud en los argumentos de la impugnación de la alianza PSC y CREO y el
contenido de la Resolución No. PLE.CNE-1 -11-11-2020 de 11 de noviembre de 2020...”

3.2. Análisis jurídico del caso

Previo a emitir pronunciamiento respecto del asunto controvertido en la presente
causa, este juzgador considera pertinente identificar los antecedentes que motivaron
la interposición del presente recurso subjetivo contencioso electoral; a tal efecto se
considera lo siguiente:

a. El Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución No. PLE.CNE-3-
16-9-2020, de 16 de septiembre de 2020, dejó sin efecto las Resoluciones No.
PLE.CNE-7-13-11-2017 y No. PLE.CNE-7-21-2-2020, mediante las cuales se
resolvió otorgar la personeria juridica y mantener dicha personeria y la
inscripción en el Registro Nacional de Organizaciones Políticas,
respectivamente, del “Movimiento Justicia Social, Listas 11”.

b. El ciudadano Jimmi Román Salazar Sánchez, Director Ejecutivo Nacional
Encargado de dicho movimiento politico, interpuso recurso subjetivo
contencioso electoral ante el Tribunal Contencioso Electoral, en contra de la
Resolución No. PLE.CNE-3-16-9-2020.

c. El juez electoral, doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, en la causa No. 080-
2020-TCE, mediante sentencia de primera instancia, expedida el 6 de octubre
de 2020 a las 17h57, aceptó el recurso subjetivo contencioso electoral
interpuesto por el ciudadano Jimmi Román Salazar Sánchez, Director
Ejecutivo Nacional Encargado del Movimiento Justicia Social, Lista 11, y
declarar la nulidad de la Resolución No. PLE-CNE-3-16-9-2020 expedida por
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, así como la nulidad de todo lo
actuado en sede administrativa con posterioridad al 29 de septiembre de
2020.

d. La ingeniera Shiram Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta del Consejo
Nacional Electoral, interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia
de 6 de octubre de 2020 expedida por el juez electoral, doctor Arturo Cabrera
Peñaherrera, por lo cual el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante
sentencia expedida el 30 de octubre de 2020 a las 12h02, negó el recurso de
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apelación interpuesto por la Presidenta del Consejo Nacional Electoral, y
ordenó, como medida de reparación, lo siguiente:

“3. 1. El Consejo Nacional Electoral adoptará dentro de los dos días siguientes a la
ejecutoria de la presente sentencia, todas las medidas administrativas necesarias y
pertinentes para que los órganos de la Organización Política Justicia Social listas 11, y
sus ?-epresentantes legales a nivel nacional, provincial y circunscripciones del exterior
cuenten con el tiempo razonable y los medios adecuados, en igualdad de condiciones
que tuvieron las demás organizaciones políticas, para realizar actos de democracia
interna, inscripción y calificación de candidaturas a las dignidades constantes en la
Convocatoria a Elecciones Generales 2021...

e. En virtud de la sentencia expedida por el Tribunal Contencioso Electoral en la

causa No. 080-2002-TCE, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante
Resolución No. PLE.CNE-3--5-11-2020, de 5 de noviembre de 2020 dispuso lo
siguiente:

aArtículo 1.- DiSPONER a las Juntas Provinciales Electorales que no calficaron las
listas de candidaturas de la organización política Movimiento Justicia Social, listas 11

para la dignidad de Asambleístas Pro vinciales, inicien el trámite de inscripción y
calficación de candidaturas.

Artículo 2.- Otorgar a la organización política Movimiento Justicia Social, lista 11, el
plazo de (5) cinco días, contados a partir de la notflcación de la presente resolución a
efectos de que pueda realizar sus procesos electorales internos en las provincias que
refiere en el presente informe, el plazo de (2) dos días posteriores a la realización de
sus procesos electorales internos para la aceptación del cargo de las y los
precandidatos ante los delegados de las Delegaciones Provinciales electora les y las
Oficinas Consulares.

Artículo 3.- OTORGAR a la organización política Movimiento Justicia Social, lista 11, el
plazo de (8) ocho días contados a partir de la finalización de los plazos establecidos en
el artículo 2 de la presente Resolución, para que continúe con el proceso de inscripción

de las candidaturas, mediante el sistema informático dispuesto para el efecto o las
Secretarias de las Delegaciones Provinciales Electorales, en aquellos casos en que el
proceso de inscripción de candidaturas no se encuentre concluido. El proceso de
tnscripción de candidaturas concluirá a las 18h00 del último día del plazo otorgado en
el inciso precedente.

Articulo 4.- DISPONER a las áreas técnicas del Consejo Nacional Electoral y a las
Delegaciones Provinciales Electorales realizar las acciones pertinentes a fiiçJeqzJe los
órganos electorales conozcan y resuelvan los informes técnips jurídko
correspondientes...”. -- \
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f. El Pleno del Consejo Nacional Electoral expidió la Resolución No. PLE.CNE-1-
11-11-2020, de fecha 11 de noviembre de 2020, mediante la cual dispuso lo
siguiente:

«Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución No. PLECNE-3-5-1 1-2020 de 5 de noviembre
de 2020, por las razones expuestas en la presente resolución.

Artículo 2.- DISPONER que respecto a las solicitudes de inscripción de candidaturas
presentadas en forma completa y dentro de los plazos establecidos en la ley y en el
calendario electoral, en particular los relativo a los procesos de democracia interna,
para las Elecciones Generales 2021, de la organización política Justicia Social lista 11,
se tramite la continuidad de dichos procesos de calificación de candidaturas.

Artículo 3.- DISPONER que respecto a los actos de solicitud de supervisión, asistencia
técnica y apoyo de los procesos de democracia interna, que fueron negados, en razón
de la Resolución PLE-,CNR-1 -1 9-7-2020 de 19 de julio de 2020, se observarán los
siguientes plazos: democracia interna, 5 días; aceptación de las candidaturas, 3 días;
e, inscripción de candidaturas, 8 días.

Artículo 4.- DISPONER que respecto a los actos de solicitud de calflcación de
candidaturas negadas, en razón de la Resolución PLE-.CNE-1-19-7-2020 de 19 de julio
de 2020, se analice la documentación presentada por la organización política Justicia
Social, lista 11, para que cozztuiúen con el trámite pertinente.

Artículo 5.- DISPONER a la Secretaria General del Consejo Nacional Electoral, poner en
conocimiento de esta resolución a la Corte Constitucional del Ecuador, toda vez que de
conformidad al artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador, la norma
constitucional prevalecerá sobre cualquier otro del ordenamiento jurídico, y
considerando además, que las normas y los actos del poder público deberán
mantenerse de conformidad con las disposiciones constitucionales, caso contrario
carecerán de eficacia jurídica...”

Y es esta última resolución, en contra de la cual, el ciudadano Jimmi Román Salazar
Sánchez, Director Ejecutivo Nacional (E) del Movimiento Justicia Social lista 11, ha
interpuesto el presente recurso subjetivo contencioso electoral, de cuyo contenido se
arriba a la conclusión de que la pretensión del recurrente está orientada a que el
Tribunal Contencioso Electoral disponga al Consejo Nacional Electoral que cumpla lo
resuelto en la sentencia expedida por este órgano jurisdiccional en la causa No. 080-
2002-TCE, respecto del recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por el
mismo ciudadano Jimmi Román Salazar Sánchez. Director Ejecutivo Nacional (E) del
Movimiento Justicia Social, Lista 11, en contra de la Resolución No. PLE-CNE-3-16-
9-2020, por la cual el Consejo Nacional Electoral dejó sin efecto las resoluciones que
otorgó y mantuvo la personeria jurídica de la referida organización política.

Al efecto, este juzgador, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, de oficio y por
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considerarlo pertinente, una vez realizada la constatación en los archivos contenidos

en la página web de este Tribunal, advierte que en la causa signada con el número

080-2020-TCE hay las siguientes actuaciones jurisdiccionales:

1. En efecto, la referida sentencia aceptó el recurso subjetivo contencioso

electoral interpuesto y dispuso, como medida de reparación integral, lo

siguiente:

7...) 3. 1. El Consejo Nacional Electoral adoptará dentro de los dos días siguientes a la

ejecutada de la presente sentencia, todas las medidas admitustrativas necesarias y

pertinentes para que los órganos de la Organización Política Justicia Social listas 11, y

sus representantes legales a nivel nacional, provincial y circunscripciones del exterior

cuenten con el tiempo razonable y los medios adecuados, en igualdad de condiciones

que tuvieron las demás organizaciones políticas, para realizar actos de democracia

interna, inscripción y calificación de candidaturas a las dignidades constantes en la

Convocatoria a Elecciones Generales 2021...”.

2. Una vez ejecutoriada la sentencia expedida por el Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral en la causa No. 080-2020-TCE, el ciudadano Jimmi

Román Salazar Sánchez, Director Ejecutivo Nacional (E) del Movimiento Justicia

Social, lista 11 solicitó a este órgano jurisdiccional la ejecución de la sentencia

expedida el 30 de octubre de 2020.

3. El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante auto de fecha 19 de

noviembre de 2020 a las 17h17, dispuso:

“(..) SEGUNDO.- De conformidad al artículo 216 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral, a través de la Secretaria General de este Tribunal, se

remita el expediente íntegro debidamente foliado de la causa No. 080-2020-TCE, al

doctor Arturo Cabrera Periaherrera, juez de primera instancia dentro de la presente

causa, para que tramite la ejecución de la sentencia dictada por el Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral, el 30 de octubre de 2020».

4. El juez electoral, doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, juez de instancia en la

causa No. 080-2020-TCE, mediante auto de fecha 26 de noviembre de 2020, en

atención a lo dispuesto en auto del 19 de noviembre de 2020 por el Pleno del

Tribunal Contencioso Electoral, dispuso requerir al Consejo Nacional Electoral

para que, en el plazo de cinco días, remita copias certificadas de varios

documentos referentes al Movimiento Justicia Social, listas 11 y el proceso de

democracia interna, designación de candidatos y calificación de candidaturas,

necesaria para la ejecución de la sentencia dictada por el Pleno de este órgano

jurisdiccional en referida causa.

5 Una vez que el organo administrativo electotal [CNE) ha remetida la £itJbzncton

solicitada, el juez de instancia, doctor Arturo Cabrera Penaherrerq, mdtanM

auto de fecha 6 de diciembre de 2020, a las 18h57, dispuso lo RELATOR
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6, 7...) CUARTO.- Una vez recopilada la información y ordenada en la secuencio
solicitada e incorporada que ha sido al expediente, dispongo:

4.1. Una vez notificado el presente auto, la secretaria relatora de este Despacho,
remita el expediente al juez sustanciador de la causa Nro. 080-2002-TCE para que el
Pleno que dictó la sentencia de segunda instancia, conformado por los jueces Patricia
Guaicha Rivera, Ángel Torres Maldonado, Joaquín Viteri Llanga, Guillermo Ortega
Caicedo y Patricio Maldonado Benitez -en virtud delos análisis que correspondan-
adopte las decisiones que estime pertinente respecto a las medidas de reparación por
ellos dictadas».

De lo señalado se infiere que este Tribunal deberá resolver sobre la ejecución de la
sentencia expedida en la causa No. 080-2020-TCE, precisamente sobre los aspectos
referidos -en el presente recurso subjetivo contencioso electoral- por el Director
Ejecutivo Nacional (E) del Movimiento Justicia Social, respecto a la realización de sus
procesos de democracia interna, designación de candidatos, aceptación de
candidaturas y su correspondiente inscripción ante el órgano administrativo
electoral, de lo cual se concluye que al suscrito juez electoral no le compete emitir
pronunciamiento alguno respecto de las pretensiones contenidas en la presente
causa, por encontrarse en curso el proceso de ejecución de la sentencia dictada en
una causa previamente propuesta (Causa No. 080-2020-TCE), y que se refiere a los
mismos hechos referidos por el represcntante legal del movimiento Justicia Social,
Listas 11.

Al respecto, el articulo 177 deI Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral establece que los procesos contencioso electorales terminarán y serán
archivados en los siguientes casos:

“Ç..) 7.- Cuando exista sentencia ejecutoriada dictada por el Tribunal Contencioso
Electoral que rnodfique, revoque o declare la nulidad de un acto administrativo de la
administración electoral que pudiera causar efectos sobre el fondo de la causa
qye se tramita» (lo resaltado no corresponde al texto original).

En la causa No. 080202O:TCE, el Tribunal Contencioso Electoral declaró la nulidad
de la Resolución No. PLE-CNE-3-16-9-2020 expedida por el Pleno del Consejo
Nacional Electoral, y ordenó como medida de reparación integral, que el órgano
administrativo electoral adopte “todas las medidas administrativas necesarias y
pertinentes para que los órganos de la Organización Política Justicia Social listas 11,
y sus representantes legales a nivel nacional, provincial y circunscripciones del
exterior cuenten con el tiempo razonable y los medios adecuados, en igualdad de
condiciones que tuvieron las demás organizaciones políticas, para realizar actos de
democracia interna, inscripción y calificación de candidaturas a las dignidades
constantes en la Convocatoria a Elecciones Generales 2021”; sentencia que cause
efecto directo sobre el fondo de lo que se discute y pretende en la presente causa No.
131-2002-TCE, esto es el cumplimiento de lo resuelto en la citada causa No. 080-
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2020-TCE, supuesto que obliga a este juzgador a declarar el archivo del presente

proceso contencioso electoral.

En virtud de lo expuesto, el suscrito juez electoral RESUELVE:

PRIMERO: DISPONER el archivo de la presente causa, de conformidad con el

artículo 177, numerad 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral.

SEGUNDO.- Notifíquese:

2.1. Al recurrente señor Jimmi Román Salazar Sánchez y a su patrocinadora, en

los correos electrónicos gçralmartini hotmail.com / grouplaw.cia(ahotmai1.com

/ abg.jimmisalazarwaoutlook.com y capitoliogroup:,hotmail.com conforme lo

solicita; y en la casilla contencioso electoral No. 060.

2.2. Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, en los correos

electrónicos secretariagenerahgcne.gob.ec L dayanatorrescne.gob.ec y

enriguevacaQicne.gob.ec yen la casilla contencioso electoral No. 003.

TERCERO.- Actúe la doctora Consuelito Terán Gavilanes, secretaria relatora del

despacho.

CUARTO.- Publíquese la presente sentencia en la cartelera virtual-página web

institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Joaquin Viteri Manga.- JUEZ DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL”.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

Certifico.- Quito, D.y<Qdé”a%bre de 2020

Dra. Con4o Teráh ‘ hBAlOY A!.

SECRETA RELATQRA-...;u/’
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